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SECRETARIA: Roldanillo, 25 de mayo de 2022. A Despacho de la señora 

Juez informando que el traslado de la liquidación del crédito transcurrió 
en silencio. Sírvase proveer. 

 
                                    ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo (Valle), veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicación: 76-622-40-03-001-2020-00139-00 
Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante:         Gerardo Gutiérrez Grisales 
Demandada:          Marleny Alzate Gutiérrez y otros            

Auto: 858 

 
Revisada la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la parte 
demandante, la cual arrojó un total de $49.181.923,12 con corte al 31 de 

mayo de 2022, discriminados así:  
 

Obligación 1 (capital $16.500.000):  Liquidación  $30.027.635,00  

Obligación 2 (capital $     500.000):  Liquidación  $     899.998,33 
Obligación 3 (capital $  4.000.000): Liquidación  $  7.170.919,99 

Obligación 4 (capital $  6.390.000): Liquidación  $11.083.369,80 
 

Observa el Despacho que la liquidación se encuentra ajustada a la 
legalidad, amén de que no fue objetada por la parte demandada, por lo 

que el Juzgado obrando de conformidad con el artículo 446-3 del CGP le 
impartirá su aprobación. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado  

 
R E S U E L V E : 

 
APROBAR la liquidación del crédito aportada por el apoderado de la parte 

demandante, por un total de $49.181.923,12 al 31 de mayo de 2022 

 
N O T I F I Q U E S E 

 
La Juez, 

 
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 26 DE MAYO DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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